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Valledupar, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Se admite la impugnación interpuesta por la parte accionada, contra la sentencia de 

fecha veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), dictada por el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, dentro de la presente acción de 

tutela.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

CM 
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